
Resolución
N' 20201 30s

VISTO:

Acta N'
2020/O3A

Elproyecto Ef'ectivo Ccro e lInputación de los Municipios en el cual se habilita la crcación
del lrondo Permanente que será dcpositado en la cucnta C¿rja de Ahorro N'1518:371 00094

RESUUfANDOI

l)il!..1 TOC¡-! esr:rlrl,raa:, 1.f.,,és.1el .rtia!!los 8g,las .¿rrr.ter'ís¡i.¡s..1é iós

Fondos Pcrmanentes: Art B9o " Los l:P No podrán excedcr el importe de dos

duodécimos dc la suma lotal asignada presupuestalmentc, incluidos refuerzos
de rubros, para gastos de funcionañiento e inversiones, con exccpción dP los

correspondientes a rctrilluciones, cargas legales y prestaciones de car:i'ter
social de funcionarios y los correspondientes a suministros de bicnes y

servicios efécfuados por organismos estatales. En ningún caso podrá rrtiliTarse

el Fondo Pcrmanente para el p¿lgo de aqllcllos conceptos que no se incluyen

en su b¡se de cálculo"
IIJ El mismo "se utilizará de acuerdo con lo que establezca en l¡ prescnte

resolución'l

CONSIDERANDO:

Quc la Adminislración sLlgirió criterios de acuerdo a la
dcte.minación dcl obieto de los gastos, para la creación, renovación y control

de cada Fondo Permanentel

ATENTO:a lo precedentemente expuesto y ¿ la normativa vigente;

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE ATLANTIDA

RESUELVET

1.-Actualizar para el período 1'de enero ¡l 31dc diciembre de 2020, n]ensualmente y con las

característica; que se cictallan en la presente resolución, el Fondo Permanente MtINICIPIO

A ILANTIDA por un monto de $ 40.156 (cuarenta mil ciento cincuenla y seis pesos

uruguayos) Ca;a deAhorro t',1" 151U371 00094'el cual será rcctlficado ttna vez se establezca el

presupuesto definitivo del MLlnicipio en el mes cle narzo, administrado por Cerardo ['aens

iz:oj) qu;en at haccl usufiucto áe sus li.encias reglamcntarias o especiales será subrogado

por la Sra. MarÍa Victol ia Nl¿irtínez C.l 4 219.250-6. y clryo OBJETO: será compra menores'

materiales para pcqueñas reparaciones edilicias, illsumo:; para cl normal filncionamiento del

Municipio ffotocopias, artículos inforn]¡liros, equip.ln)lento electr Lco y cle telelonia, p¡pelerla'

limpiezal y eqLripamicnto de la cuadrilla, gastos de protocolo, pago de colahoraciones a

tnsiltuciones iin hnes cle Iucro, repar¿cioncs rrlenores y mantenimiento y frlncionan¡icnto de

maquinaria, boletos de mensaje¡ia y funcionalios autorizados, compra de agua mineral para

dispensaclores, publicidad y clifusión dc eventos, alquiler de baños quimicos, run'll'¡cione\ y

mantenimienfo de aircs acondicionado Gastos quc se encucntran conlemplados en los

Proyectos N! 1 Promoción {le Agencla Cullural y Apoyo a [vcntos, Na 2 Promoción del l)eporte

y Apoyo a Eventos ljeportivos, Ña 4 [quipamiento para Cuadri]las, Na 5 Equipamicnto de

Lociies tvtunicipales, N! 7 Equipamiento y Mejora cle Espacios Públicos, N! B Rc¿rdecuación de

Locales, No 9 Mantenimicnro de Maquinaria y Herralnientas y N'11006 Baños Quimicos

2.CADAFONDOPERMANENIEdebcTárendirseaiustacloestrictamcntealOBJETOparaelquc
fuc creado.
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Acta N"
2O2O /O3B

3.- EL I.ONDO PI.IRMANEN IE SE CONSTITUIRÁ en la 'ltsorería del
l\4unicipio y tienen el carácter de partidas máximas a utilizar por el plazo
calenclario autorizado; necesirando para el manejo y disponibilidad de
ios rlisrrrus i" ¿uioriz¿ciÚí nlellsd¿ri dei Corrcejo, quicn ¿ ic,.iú eipi¿5o
autol'izará los mismos.

4.- EL FONDO PERMANENTE tendrán como tilular y responsable el/la
Itncionario/ria que se in.lique en elartículo 1o. De produci.se nlodificaLiuncs
por subrogación, deberán comunicarsc a Ilivisión lmputación Previa y Control
de Legalidad, Delegados del TCR, Tesorería, Concejo |\4unicipal, las bajas y
allas dc Ios rcsponsables cle aclministrar y rendirlos.

5.- t,OS GASTOS AUTORIZADOS para realizarse por Fondos Permanentes
ser:rn gastos.lue no puedan ser previstos por otros n]ec¿lnismos de compras.

6,. DE ACUERDO A I,O ESTABLECIDO POR LA ],I.]Y DE INCLUSION

FINANCIERA [Art.42 ]ey 19,2101, no podrán pagarse con estos fonrlñ§
boletas contado mayores al 15% delvalor de la con]pra directa

7.- En toclos los gastos estipulados en el nurneral l del Rcsuelve,los mismos no podrán sel-

mayores a $5.000 (cinco mil pesos ul'uguayos) por llolefa, de scrlo será nccesario autorización
expresa del Concejo por resohlción.

B. LA RENDICIÓN deber-.i rcalizarse por partc de los responsábles dentro de los 5 días hábiles

posleriorcs al cierre de cada Fondo Permanente quc ser¿i el último dÍa hábil del mes.

9. COMUNICAR la presente resolución a la Dirección Ceneral de RRITF,

ContadulÍa, Dclcgados del TCR y ALrditoria Intcrna.

10. Incorpóresc al Registlo de Resoluciones, GUSTAVO GONZALEZ, Alcalde del Municipio
de Atlántida

Resolución aprobada con fecha 01 de diciembre del 2020

Alcalde Municipio de Atlántida

Conce,al

Conceial

will

fu{*lil^,.,


